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*
UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/1.

Na.97-1111    060397     060397
/...


Anexo
ENMIENDA PROPUESTA POR EL CANADÁ AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A

LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


A.  Sustancia controlada del anexo E
1.
El Canadá señala que en el párrafo 3 de la decisión VIII/4 se dice, respecto de la reposición del Fondo Multilateral para el período 1997-1999 que la cifra del presupuesto acordada "incluye una suma de 10 millones de dólares EE.UU. para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 puedan aplicar las medidas que figuran en el párrafo 2 de la decisión VII/8 de la Séptima Reunión de las Partes y para ayudar a esas Partes a iniciar la aplicación de cualesquiera recomendaciones sobre la materia que pudiera formular la Novena Reunión de las Partes".

2.
El Canadá propone que se adopte en la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, y sobre la base de las evaluaciones que se hagan de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, los ajustes y reducciones de la producción y el consumo de la sustancia controlada del anexo E del Protocolo que se exponen a continuación:


Artículo 2H:  Metilbromuro

El artículo 2H del Protocolo dirá lo siguiente:


"1.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1991.


2.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1998, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 75% de su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 75% de su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1991.


3.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2001, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1991.  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo necesario para satisfacer los usos por ellas convenidos como críticos.


4.
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente artículo no incluirán las cantidades utilizadas por la Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

Artículo 5, párrafo 8 ter, Situación especial de los países en desarrollo

El apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo dirá lo siguiente:


d)
Por lo que se refiere a la sustancia controlada que figura en el anexo E:




i)
A partir del 1º de enero de 2002, toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 1 del artículo 2H y, como base para determinar su cumplimiento de esas medidas de control, empleará el promedio de su nivel calculado de consumo y producción anual, respectivamente, correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive;




ii)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que, durante el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [2005], y en cada período sucesivo de 12 meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 75% del promedio de sus niveles calculados anuales de consumo y producción, respectivamente, correspondientes al período 1995 a 1997 inclusive;




iii)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que, durante el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [    ], y en cada período sucesivo de 12 meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el [   ] del promedio de sus niveles calculados anuales de consumo y producción, respectivamente, correspondientes al período 1995 a 1997 inclusive;




iv)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que, durante el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de [2011], y en cada período sucesivo de 12 meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero.  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo necesario para satisfacer los usos por ellas convenidos como críticos;




v)
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente apartado no incluirán las cantidades utilizadas por la Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.


B.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal

3.
De conformidad con la decisión VII/9, en la que se pide a las Partes que estudien la posibilidad de introducir, antes de la Novena Reunión de las Partes, "un mecanismo para velar por que las importaciones y exportaciones de sustancias controladas sólo se permitan entre Partes en el Protocolo de Montreal que hayan comunicado datos y demostrado que cumplen todas las disposiciones pertinentes del Protocolo" y de conformidad también con la decisión VIII/26 en la que se toma nota de que hay importantes aspectos que requieren nuevas deliberaciones "entre otros la necesidad de controlar las exportaciones de SDO de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no estén cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo a Partes que operan al amparo del artículo 5", el Canadá propone que en la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se enmiende el Protocolo a fin de que cuando se determine que una Parte no lo cumple se la considere "Estado que no es Parte en el presente Protocolo" a los fines de lo dispuesto en el artículo 4.  Aunque estimamos que esto podría hacerse enmendando el párrafo 9 del artículo 4, somos conscientes de que también podrían utilizarse otros procedimientos.  Se considera conveniente que esos posibles procedimientos se examinen en la 15ª reunión de Grupo de Trabajo de composición abierta y en la Novena Reunión de las Partes.

4.
El Canadá considera también que una enmienda como la descrita en el párrafo anterior debería ir acompañada de una decisión de modificar, en la forma en que proceda, el procedimiento relativo al incumplimiento, a fin de complementar la enmienda.  Deberían abordarse, entre otros, los siguientes aspectos del procedimiento relativo al incumplimiento:


a)
Papel del Comité de Aplicación del Protocolo de Montreal y de la Reunión de las Partes en la determinación de la situación de incumplimiento y la vuelta a la situación de cumplimiento;


b)
Plazos para declarar que una Parte no cumple el Protocolo;


c)
Distintos tipos de incumplimiento, por ejemplo, incumplimiento de las medidas de control de la producción y el consumo;


d)
Efectos del incumplimiento;


e)
Tratamiento equitativo de las Partes que no cumplen el Protocolo.

5.
Al presentar una propuesta de enmienda para abordar esta cuestión, el Canadá incluye esta importante cuestión en el programa de la Novena Reunión de las Partes y, por consiguiente, propone que sea objeto de debate y de negociación antes de la reunión de Montreal y durante ésta.


-----

EP





�





Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente





�





Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








